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Quillota, 05 de Mayo 2021 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D. A. NUM:3644/VISTOS:   
 

1. Of icio Ordinario Nº94/2021 de 29 de abr i l  de 2021 de Abogado Unidad 
de Asesoría Jurídica a Secretario Municipal,  en que sol ic ita se 
apruebe “CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENCIÓN PERIÓDICA DE LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO CENTRO CULTURAL MUNICIPAL DE QUILLOTA” ,  
por el per iodo 2021, suscrito entre la Municipal idad de Quil lota y la 
empresa Luis Alfredo Becerra Adriasola E.I.R.L. ;  

 
2. “CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE MANTENCION 

PERIODICA DE LOS EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO CENTRO 
CULTURAL MUNICIPAL DE QUILLOTA”, suscr ito entre la 
Municipal idad de Quil lota y LUIS ALFREDO BECERRA ADRIASOLA, 
de 14 de Enero de 2021;  

 
3. Decreto Alcaldicio N°359 de 14 de enero de 2021 que ordenó autorizar  

la contratación  de la Empresa Luis Alfredo Becerra Adriasola E.I.R.L., RUT 
N°76.009.289-4, representada por Luis Becerra Adriasola, Chileno, Soltero, 
Ingeniero Ejecución Industrial, Rut N°10.890.249-3, con domicilio en Pasaje 2 
N°285, Gonzalo Pizarro, Quilpué, para la realización de los servicios de mantención 
de los equipos de aire acondicionado del Centro Cultural, por el periodo 2021, por la 
suma de $1.683.374.- IVA Incluido, según el siguiente detalle y costos:  
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4. Las facultades que me conf iere la Ley Nº 18.695, Orgánica      
Const itucional de Municipal idades y sus modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el siguiente Contrato de 
Prestación de Servic ios:  
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SEGUNDO:                                 ADOPTEN la Dirección de Administración y Finanzas 
y la Jefa de Informática, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 

 
  


